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Item Descripción Cantidad Unidad Precio Unitario Total

1 Pavimento intertrabado 3180 m² 150.000,00$    477.000.000,00$   
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OBRA: “PAVIMENTOS ARTICULADOS” 

 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 
El pavimento a construir, estará compuesto por una superficie de rodamiento de 

ladrillos de hormigón simple, contenidos lateralmente por cunetas de hormigón de 12 cm 
de espesor pudiendo ser con cordones integrales o cunetas abiertas en cruce de calles, 
estacionamientos o lugares donde se permita el acceso. Las cunetas y los ladrillos 
intertrabados estarán apoyados sobre una base de hormigón pobre H21 de 0,15 metros 
de espesor. Los ladrillos estarán apoyados sobre una cama de arena de 4 cm de espesor.  

Dicha base apoyada sobre una sub base de suelo natural saneada, perfilada y 
compactada, libre de suelo suelto e irregularidades superficiales en los anchos que 
indiquen los planos de proyecto, provistos por la inspección de obra, y/o las indicaciones 
que ella impartiere. 

 Se construirá en 7 metros de ancho medido entre los bordes internos del cordón, 
sujeto a modificación si la inspección lo requiera. El ancho de la sub base y del hormigón 
pobre excederán en 1 metro el ancho de la calzada. 

 Se adjunta el perfil típico del paquete estructural. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Ítem 1. Pavimento Intertrabado:  
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Todos los trabajos enumerados a continuación están incluidos en el precio unitario 
cotizado para el presente item, por lo que no se reconocerá en ese concepto adicional 
alguno. 
 
1.1 Excavación de caja con retiro 
 

Previo a la realización de la apertura de caja se efectuará la limpieza del terreno y 
los productos de estas tareas serán retirados inmediatamente, destinados a lugares que 
indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo a las exigencias especificadas. 
 La apertura de caja comprende la remoción del terreno natural en la zona de la 
futura calzada, en la profundidad necesaria para alojar el paquete estructural quedando 
este a la cota especificada en el proyecto en el ancho de la subrasante. 
 Para el desmonte y apertura de caja, deberán aserrarse las veredas y accesos 
vehiculares para que al momento de ser desmontadas se genere una arista prolija y recta. 
Antes de la apertura la contratista deberá realizar un relevamiento fotográfico de cada una 
a los fines de poder reconstruirla luego de la ejecución del cordón cuneta de hormigón. 
 Queda a criterio de la inspección la distancia a la cual se ejecutará el aserrado y 
posterior empalme de las veredas, accesos peatonales y vehiculares.  
 La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que 
no quede más de veinticuatro horas (24hs) sin comenzar los trabajos de construcción de 
la subbase o base inmediata superior. El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces 
de caminos serán los indicados en la documentación de proyecto. Las alcantarillas en los 
cruces del camino serán construidas en lo posible una vez fijada la pendiente y cotas 
definitivas en ese lugar. 
 La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en veinte 
centímetros (0,20 m) para luego proceder a su densificación según establecido. 
 El suelo resultante de la apertura de caja será destinado a su disposición final a 
cargo de la contratista fuera del partido de San Miguel.  
 La extracción de los pavimentos existentes si los hubiera y el transporte de los 
materiales provenientes de los mismos hasta la descarga fuera del distrito de San Miguel 

La ejecución de los desmontes y el relleno de las zanjas y su consolidación, la 
construcción de terraplenes, banquinas y rampas de acceso a las nuevas calzadas con la 
provisión y transporte de suelo necesario, la construcción de las zanjas laterales de 
desagüe con el transporte de tierra sobrante de todos los trabajos enumerados. El total de 
movimiento de suelos que el Contratista debe efectuar en las condiciones de este pliego 
está determinado por: 

• Los perfiles indicados en los planos de proyecto ejecutivo aprobados por la 
inspección. 

• La compactación especial de los terraplenes y la subrasante. 

1.1.1 Limpieza del terreno 

La limpieza del terreno consistirá en la remoción de plantas y raíces de modo de 
dejar el terreno limpio y libre, en una superficie apta para iniciar los trabajos, a juicio de la 
Inspección de Obras. 

Los productos de la limpieza, deberán ser destruidos o retirados de las obras, 
cuidando de no causar perjuicios a las propiedades linderas. 
 

1.1.2 Demolición de pavimentos existentes 

Consistirá en la demolición de los pavimentos existentes en la traza del nuevo 
pavimento proyectado, en el caso que los hubiera, mediante martillo hidráulico. Luego la 
contratista deberá retirar los materiales provenientes de las calzadas, transportarlos hasta 
15 km del lugar y descargarlos fuera del distrito de San Miguel 
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1.1.3 Desmonte de tierra sobrante 

Los desmontes se harán de acuerdo a los perfiles indicados en los planos a fin de 
aprovechar totalmente el suelo proveniente de los mismos en la formación de los 
terraplenes; el Contratista deberá disponer los trabajos de manera de iniciar al mismo 
tiempo las excavaciones, los desmontes y el relleno de los terraplenes. El suelo sobrante 
será inmediatamente transportado a la descarga ubicada fuera del distrito de San Miguel. 

1.1.4 Zanjas existentes y defensa de las zonas compactadas 

Las zanjas existentes en el emplazamiento que corresponderá a las obras y que 
deban suprimirse, serán rellenadas y consolidadas previamente a la construcción de los 
terraplenes. 

Cuando existan zanjas conductoras de agua residual o de lluvia, el Contratista, 
producirá la eliminación de los líquidos estancados, procederá a la eliminación del fango 
del fondo y taludes de dichas zanjas. 

El Contratista deberá, durante las tareas de compactación tomar las necesarias 
medidas para evitar inundaciones o filtraciones a las zonas compactadas, ejecutando 
desagües sangrías, zanjas o pozos de captación y achique, etc., en la medida que fuera 
necesario. 

La Inspección juzgará la suficiencia de las medidas adoptadas por el Contratista, 
debiendo éste aceptar las indicaciones que aquella formule en tal sentido. 

1.1.5 Compactación 

La compactación de rellenos y terraplenes ejecutados se realizará utilizando 
medios mecánicos. 

 Inspección podrá autorizar el empleo de otros medios (manuales) en aquellos 
casos en que resulte imposible el acceso del equipo destinado a tal fin. 

La compactación del terreno natural deberá llevarse hasta obtener el 95% de la 
densidad obtenida mediante el ensayo "Proctor Standard". 

La compactación del suelo se realizará por capas de no más de 20 cm. de espesor 
de suelo compactado. 

Se realizará primero con rodillo pata de cabra capaz de transmitir una presión 
efectiva de 20 kg. / cm2 o más, o bien con rodillo neumático múltiple capaz de transmitir 
una presión de 20 kg. /cm. de ancho de banda de rodamiento. La última capa de 
compactación podrá realizarse con aplanadora de rodillos lisos, sea ella de tres rodillos o 
tipo "tándem" capaces de transmitir una presión de 50 kg/cm. de ancho de llanta. 

Si el suelo a compactar es de naturaleza gravosa arenosa, será suficiente si se lo 
compacta con aplanadora o rodillo neumático.  
La distribución previa del suelo suelto será realizada mediante motoniveladora, topadora 
u otro medio, en capas uniformes del espesor indicado. 
 
1.2 Mejorado de la subrasante con aporte de 4% cal:  

 
 Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando 
los perfiles y las densidades exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de 
estabilidad volumétrica requeridas para el suelo a utilizar, mediante la adición de cal al 
suelo de subrasante (ya sea de aporte existente en el lugar). Se incorporará al suelo un 
cuatro por ciento (4%) de Cal Útil Vial (CUV), referido al peso de suelo en un espesor de 
20cm. 
 El material a utilizar como suelo deberá estar libre de sustancias putrescibles, 
materia orgánica o toda otra que pudiera ser perjudicial para la estabilidad del tratamiento 
con cal. Estará desmenuzado apropiadamente previo a su mezclado. 
 Se deberá utilizar cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo, de 
marca y procedencia aprobada por organismos nacionales y/o provinciales. La cal a utilizar 
cumplirá con los requisitos de la norma IRAM 1508.  
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 La Contratista, conjuntamente con la Inspección, deberá constatar que todas las 
operaciones de almacenamiento y manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a 
tal efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad para el personal, el ámbito del 
depósito y la obra. 
 El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. 
 
Construcción:  

1.2.1 Distribución y pulverización previa:  

El material deberá ser distribuido, roturado y pulverizado con un tamaño máximo 
de cinco centímetros (5 cm), utilizando el equipo aprobado por la Inspección.  

1.2.2 Distribución de la cal:  

Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las 
operaciones de "pulverización previa" durante la jornada de trabajo. 

El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente 
aprobado por la Inspección de las Obras, será efectuado en su totalidad, durante tal 
pulverización o en dos fracciones iguales, durante dicha pulverización, y antes del 
mezclado final según se adopte el método de incorporación de cal en una o en dos 
etapas. 

Durante el período de acción previa de la cal, la mezcla se conformará en sus 
anchos y espesores previstos y se sellará superficialmente con pasadas de rodillo 
neumático. 

La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de 
mangueras distribuidoras, con un desplazamiento que permita suministrar 
uniformemente la cantidad necesaria. De igual modo y según se requiera, un camión 
regador seguirá la operación anterior para reducir posibles pérdidas de cal por la acción 
del viento.  

1.2.3 Regado y extendido:  

La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará mediante 
equipo regador a presión aprobado por la Inspección. 

A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante 
pasajes de motoniveladora o mezcladora rotativa. 

Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con la 
humedad óptima deberá ser extendido con el espesor y ancho del proyecto. 

1.2.4 Compactación:  

Se deberá compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor 
total de proyecto, en una sola capa. La inspección de obra realizara el ensayo DCP para 
aprobar la estabilización del fondo de caja. Se realizarán ensayos en el eje y los laterales 
del fondo. Para la aprobación se solicita una resistencia a la penetración de 6 golpes 
para en hincado de 15 cm del DCP de 8kg. 

La compactación deberá comenzar con rodillos pata de cabra, iniciándose la 
operación en los bordes y proseguida hacia el centro. 
 Después de terminada dicha operación se deberá hacer un mínimo de dos 
pasadas completas de rodillo neumático que cubran el ancho total de la capa, 
perfilándose a continuación la superficie, empleando motoniveladora hasta obtener la 
sección transversal del proyecto. 
 En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener 
una superficie lisa y uniforme y una densidad que cumpla con los requerimientos 
especificados. 
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1.2.5 Curado final:  

Una vez compactada la capa se someterá a un curado final mínimo de siete (7) 
días, mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa 
estructural siguiente. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie 
terminada durante los siete (7) días especificados. Durante el mismo intervalo de tiempo, 
solo podrá transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado. 

1.2.6 Construcción en caja:  

Durante la construcción en caja se ejecutarán los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 
 En el presente sub-ítem se encuentra incluido el saneamiento de hasta 50cm de 
profundidad por debajo de la cota del fondo de caja en los lugares que el ensayo no 
resultara satisfactorio. Este saneamiento no representará adicionales ni se certificarán en 
el presente ítem.  
 
1.3 Base de hormigón H21 espesor 15 cm:  
 
 La base de hormigón pobre tendrá un espesor de 15 cm y un el ancho estará 
establecido como el ancho de calzada entre filos internos del cordón más 1m de 
sobreancho. Se deberá garantizar la curvatura y abovedamiento del perfil transversal para 
asegurar que la cama de arena y el espesor de los ladrillos intertrabados copien la misma 
forma resultando el galibo indicado en los planos sin estanqueidades de agua en la 
superficie, a resguardo de que pueda ser modificado el perfil por medio de la inspección. 
 Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá 
encontrarse en perfectas condiciones y deberá haber sido sometido a la aprobación de la 
Inspección antes de permitirse la construcción de aquellas artes de la obra en que el 
equipo será utilizado. Los mismos deberán ser mantenido en condiciones satisfactorias 
por el Contratista hasta la finalización de la obra. Si durante la construcción se observase 
deficiencia ó mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo. Las 
tardanzas causadas por roturas ó arreglos no darán derecho a una ampliación del plazo 
contractual. 
 El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las 
balanzas, equipos de pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todo otro 
instrumento de trabajo ó ensayo que se utilice en obra. 
 Los moldes laterales serán metálicos de altura igual a la del espesor de los bordes 
de la losa, rectos, libres de toda ondulación y en su longitud no se admitirá desviación 
alguna. El procedimiento de unión a usarse entre las distintas unidades que integran los 
moldes laterales debe impedir todo movimiento o juego en aquel punto. 
 Los moldes tendrán una superficie de apoyo ó de base, una sección transversal y 
una resistencia que les permita soportar sin deformaciones o asentamientos las presiones 
originadas por el hormigón al colocarse, y el impacto y vibraciones causadas por la 
máquina terminadora y vibradora. La longitud mínima de cada tramo ó sección de los 
moldes usados en los alineamientos rectos, será de (3) tres metros. En las curvas se 
emplearán los moldes preparados de manera que respondan al radio de aquellas. El 
Contratista deberá tener en la obra, una longitud total de moldes que permita dejarlos en 
su sitio por lo menos (12) doce horas después de la colocación de hormigón, ó más tiempo 
si la Inspección lo juzga necesario. Los moldes torcidos, averiados, etc., serán removidos 
y no se permitirá nuevamente su empleo hasta que no haya sido reparado a entera 
satisfacción de la Inspección. 
 Los procedimientos constructivos serán los que las técnicas más perfeccionadas 
aconsejen y se ajustarán a este Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 El personal obrero tendrá la habilidad y experiencia necesaria como para realizar 
en forma adecuada el trabajo que se le asigne. 
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 El personal dedicado a tareas relacionadas con las estructuras de hormigón de 
cemento Pórtland u otros trabajos especiales, tendrá suficiente experiencia como para que 
el trabajo se realice satisfactoriamente, el equipo de trabajo sea correctamente utilizado y 
la obra resulte en un todo de acuerdo con estas especificaciones. 
 El personal que no realice el trabajo con la habilidad necesaria, ó el que dificulte la 
realización de la obra en las condiciones que establezcan este Pliego deberá ser retirado 
de los lugares de trabajo. 

1.3.1 Preparación de la subrasante 

 Preparada la subrasante, la misma será controlada transversalmente. Toda 
deficiencia observada, será corregida hasta obtener el perfil transversal indicado en los 
planos. 
 No se permitirá el almacenamiento de agregados directamente sobre la rasante, ni 
el tránsito de vehículos que produzcan huellas o depresiones. De producirse las mismas, 
serán corregidas en la forma especificada, quedando prohibido el relleno con agregados 
sueltos de hormigón. Previo a la colocación del hormigón, la rasante deberá ser regada 
con anticipación, de manera que la humedad a juicio de la Inspección sea correcta. 
 No se hormigonará sin la aprobación previa de la rasante por parte de la 
Inspección. 

1.3.2 Provisión de hormigón 

 El hormigón a emplearse deberá ser preparado en planta. Esta tendrá un sistema 
de dosaje automático en peso. En caso de que La Contratista adquiera el hormigón 
elaborado a un tercero, el mismo deberá ser previamente aprobado por la Inspección de 
obra. En todos los casos se moldearán tres probetas por cada día de hormigonado o cada 
20 m3 de hormigón colado, lo que resulte en una mayor cantidad de probetas. Las probetas 
serán sometidas al régimen de curado idéntico al de los elementos colados. Una probeta 
proveniente de cada juego de tres, será ensayada con una prensa certificada en 
laboratorio aprobado por la Inspección a los 28 días de edad. En caso de resultar 
satisfactorio el ensayo, no se ensayarán las otras probetas de la misma muestra. En caso 
de resultar insatisfactorio se recurrirá a las dos probetas restantes de la muestra. El costo 
que demande estos ensayos será por cuenta de la contratista. 

1.3.3 Colocación del hormigón 

 Se colocará el hormigón sobre la subrasante, tal como se ha especificado 
anteriormente y mientras se encuentre húmedo y trabajable. 
 Si al ser depositado y desparramado el hormigón se hubiere producido segregación 
de algunos de sus materiales componentes, éstos serán remezclados por palas hasta 
corregir toda deficiencia. 
 El hormigón se colocará sobre el rasante de tal manera que requiera el mínimo de 
manipuleo posible y se mantendrá el avance del hormigonado en sentido al eje de la 
calzada. El hormigón será llevado contra los moldes mediante el uso de palas y azadones 
para que entre en íntimo contactos con la superficie interna de aquellos antes de que se 
inicien las operaciones de terminación del afirmado. 
 Cualquier cantidad de material adicional que se necesita extender, se hará 
empleando palas, quedando prohibido en absoluto usar cualquier tipo de rastrillo. El 
hormigón que después de dos horas de haber sido preparado no hubiese sido colocado, 
ó el que muestra evidencias de haber iniciado el fraguado, será desechado. 
 No se permitirá ablandarlo con ó sin agregado de agua y cemento adicional. 
Cuando el asentamiento de las mezclas esté comprendido entre cinco y siete centímetros, 
en la zona de pavimento que esté en contacto con los moldes y juntas, se incrementará la 
compactación del hormigón mediante pisones adicionados en forma manual. 
 Cuando el asentamiento esté comprendido entre 2 y 4 cm. en las zonas que se 
indican en el párrafo anterior, la compactación será incrementada mediante la inserción de 
un vibrador mecánico de manejo manual, que se hará desplazar a lo largo de moldes y 
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juntas. En ambos casos deberán obtenerse hormigones y superficies compactas y sin 
vacíos. No se permitirá la introducción de suelos y otras sustancias extrañas en el 
hormigón. Con tal objeto los obreros que trabajen en el área del hormigón fresco 
restringirán su zona de operaciones a dicha área. De ser necesario su movimiento fuera 
de esta zona, antes de volver a ellos deberán lavar perfectamente sus calzados. Repetidos 
incumplimientos de lo que acaba de establecerse, será motivo suficiente para que la 
Inspección ordene el retiro del personal reincidente.  
 
1.4 Viga de contención perimetral 0,30 x 0,15 m: 
 

El proyecto prevé la construcción de vigas de contención de hormigón H30 en 15 x 
30 cm, reforzada con una varilla longitudinal y estribos en U cada 0.30m con hierro ADN 
diámetro 8mm. 
 Las caras visibles del cordón deberán tener terminación superficial con esponja.  
 Durante la construcción de la obra, los sectores de trabajo se encontrarán 
debidamente señalizados a fin de ayudar al ordenamiento de las actividades y 
conocimiento permanente de sectores donde se encuentran las tareas en ejecución, según 
lo solicite la inspección de obra a su solo criterio. 
 Se adjunta un detalle de la sección típica de la viga de contención perimetral: 
 

 
 

1.4.1 Moldes 

Los moldes se colocarán sobre la subrasante firme y compactada de conformidad 
con los alineamientos y pendientes indicados en los planos, se los unirá rígidamente para 
mantenerlos en correcta posición y se empleará para fijarlos no menos de una estaca por 
metro lineal. 

Los moldes deben apoyar bien su base para que se mantengan firmes en toda su 
longitud. 

Debajo de la base de los moldes no se permitirá, para levantarlos, la construcción 
de rellenos de tierra y otro material. 

Cuando sea necesario un sostén adicional, la Inspección podrá exigir la colocación 
de estacas apropiadas debajo de la base de moldes para asegurar el apoyo requerido. 

La exactitud de la colocación de los moldes, tanto la alineación como en pendiente, 
será controlada para asegurarse que respondan a las asignadas en los planos. Se 
emplazarán en su posición adecuada y se los mantendrá de acuerdo con las pendientes y 
alineamientos verdaderos por lo menos en una longitud no inferior a cien metros delante 
del punto en que se está colocando el hormigón. 

El Contratista deberá mantener en la obra una cantidad suficiente de moldes para 
que no sea necesario sacarlo antes de que el hormigón tenga doce horas como mínimo 
de colocación. Los moldes deberán limpiarse completamente y aceitarse cada vez que se 
empleen de nuevo. 

Las juntas o uniones de los moldes, serán controladas con una regla de tres metros 
y a toda variación o comprobada o superior a tres milímetros se la hará desaparecer antes 
de iniciar el hormigonado. 
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Se permitirá el uso de moldes intermedios solamente en el ensanchamiento de las 
curvas, pero se colocarán barras pasadores de las dimensiones ya las distancias indicadas 
en los planos. 

No se permitirá hormigonar hasta tanto la Inspección haya aprobado la colocación 
de los moldes. 

1.4.2 Provisión de hormigón  

 El hormigón a emplearse deberá ser preparado en planta. Esta tendrá un sistema 
de dosaje automático en peso. En caso de que La Contratista adquiera el hormigón 
elaborado a un tercero, el mismo deberá ser previamente aprobado por la Inspección de 
obra. En todos los casos se moldearán tres probetas por cada día de hormigonado o cada 
20 m3 de hormigón colado, lo que resulte en una mayor cantidad de probetas. Las probetas 
serán sometidas al régimen de curado idéntico al de los elementos colados. 

Una probeta proveniente de cada juego de tres, será ensayada con una prensa 
certificada en laboratorio aprobado por la Inspección a los 28 días de edad. En caso de 
resultar satisfactorio el ensayo, no se ensayarán las otras probetas de la misma muestra. 
En caso de resultar insatisfactorio se recurrirá a las dos probetas restantes de la muestra. 
El costo que demande estos ensayos será por cuenta de la contratista. 

1.4.3 Colocación del hormigón 

Se colocará el hormigón sobre la subrasante, tal como se ha especificado 
anteriormente y mientras se encuentre húmedo y trabajable. 

Si al ser depositado y desparramado el hormigón se hubiere producido segregación 
de algunos de sus materiales componentes, éstos serán remezclados por palas hasta 
corregir toda deficiencia. 

El hormigón se colocará sobre el rasante de tal manera que requiera el mínimo de 
manipuleo posible y se mantendrá el avance del hormigonado en sentido al eje de la 
calzada. El hormigón será llevado contra los moldes mediante el uso de palas y azadones 
para que entre en íntimo contactos con la superficie interna de aquellos antes de que se 
inicien las operaciones de terminación del afirmado. 

Cualquier cantidad de material adicional que se necesita extender, se hará 
empleando palas, quedando prohibido en absoluto usar cualquier tipo de rastrillo. El 
hormigón que después de dos horas de haber sido preparado no hubiese sido colocado, 
o el que muestra evidencias de haber iniciado el fraguado, será desechado. 

No se permitirá ablandarlo con o sin agregado de agua y cemento adicional. 
Cuando el asentamiento de las mezclas esté comprendido entre cinco y siete centímetros, 
en la zona de la viga que esté en contacto con los moldes y juntas, se incrementará la 
compactación del hormigón mediante pisones adicionados en forma manual. 

Cuando el asentamiento esté comprendido entre 2 y 4 cm. en las zonas que se 
indican en el párrafo anterior, la compactación será incrementada mediante la inserción de 
un vibrador mecánico de manejo manual, que se hará desplazar a lo largo de moldes y 
juntas. En ambos casos deberán obtenerse hormigones y superficies compactas y sin 
vacíos. No se permitirá la introducción de suelos y otras sustancias extrañas en el 
hormigón. Con tal objeto los obreros que trabajen en el área del hormigón fresco 
restringirán su zona de operaciones a dicha área. De ser necesario su movimiento fuera 
de esta zona, antes de volver a ellos deberán lavar perfectamente sus calzados. Repetidos 
incumplimientos de lo que acaba de establecerse, será motivo suficiente para que la 
Inspección ordene el retiro del personal reincidente. 

El personal destinado a estas tareas deberá usar botas de goma. 
La colocación del hormigón se hará en forma continua, entre las juntas, sin el empleo de 

cualquier regla o dispositivo transversal de retención. 

 

1.5 Cordón Cuneta 
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 El presente sub-ítem consiste en la ejecución de cordón cuneta de hormigón de 
12cm de espesor.  
 Este trabajo consiste en moldear y colar de hormigón H30 en 12cm de espesor con 
cordones integrales o cuneta abierta tipo “V” donde se requiera, ésta última tendrá una 
armadura de malla electro soldada ø8 con una separación de 15x15 cm; finalizando con 
el calce y compactación de los sobreanchos excavados, siguiendo los procedimientos 
descriptos en las presentes especificaciones. Los anchos de intervención quedaran 
determinados entre los bordes internos del cordón cuneta. 
 Se realizarán juntas para control de fisuración cada 4m, la calidad del hormigón 
deberá ser H30 elaborado y certificado por la empresa proveedora del hormigón, 
quedando a criterio de la inspección de obra el pedido de extracción de muestras para 
realizar ensayos a costa de la contratista. 
 

1.5.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

 Los trabajos se ejecutarán en el siguiente orden: 
A continuación, se describen las tareas en la misma sucesión que deben ser 
ejecutadas: 

• Limpieza de la traza: Consiste en el retiro de cualquier material existente sobre 
la base de hormigón pobre: basura, ramas, suelo, raíces, chatarra, etc. 

• Replanteo y moldeo de cordón cuneta: Se deben colocar puntos fijos para 
nivelación del cordón cuneta y replantear en el terreno la traza completa, 
respetando el proyecto en altimetría y planimetría 

• Hormigón de cordón cuneta H-30: Se debe respetar la sección y pendiente 
solicitada por proyecto. La terminación del hormigón debe ser llaneada y los 
cordones con los bordes suavizados, terminación esponja. 

 
CROQUIS 
 
 Cuneta abierta o tipo V     Cordón cuneta 

 
 
1.6 Colocación de intertrabado de 8cm con cama de arena de 4 cm:  

 El presente sub-ítem comprende la provisión y colocación de todos los materiales 
necesarios para la correcta ejecución según el perfil transversal de la capa de 
rodamiento conformada por una cama de asiento de 4cm de arena con una tolerancia de 
1cm. Sobre esta cama de arena compactada y confinada entre los cordones cunetas y la 
base de hormigón H21 se dispondrán de forma que la inspección de obra lo indique, los 
ladrillos de hormigón premoldeados de 8cm de espesor, aptos para el tránsito de 
vehículos urbanos. 

1.6.1 Pavimento intertrabado de hormigón 

• Modelo: Holanda 
• Color: Gris 
• Medidas: 10x20x8 cm 
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• Unidades por m2: 50 Un 
• Peso por m2: 180 Kg 

1.6.2 Colocación sobre pisos: 

• Colocar sobre la base de hormigón pobre, una cama de arena de 4 cm nivelada 
con la pendiente adecuada. 

• Sobre la arena se dispone los adoquines, eligiendo la cara lisa hacia 

arriba, realizando el dibujo deseado (espina de pescado o bastón roto). 

• Se completa la junta con arena y se procede a la compactación con 

plancha vibratoria. 

 

1.7 Reconstrucción de veredas: 
 

 El presente sub-ítem consiste en la reconstrucción de aquellas veredas que se 

vean afectadas por la obra o que la inspección de obra indique reconstruir por motivos 

estéticos, funcionales o de otra índole.  

 Al inicio de la obra se deberá realizar por parte de la contratista un informe 

fotográfico de todas aquellas veredas y rampas que se pudieran ver afectadas por la obra 

a los fines de contar con esa documentación al momento de reconstruir los hechos 

existentes.  

 La calidad de los trabajos, materiales y terminaciones deberán ser igual o 

superiores a los existentes. Quedará a criterio de la inspección la aprobación de los 

trabajos para su certificación.  

 

1.8 Método de certificación: 
 

El presente ítem se certificará por metro cuadrado (m²) de superficie de pavimento 

articulado efectivamente ejecutados, conforme con todas las especificaciones del presente 

pliego. Para certificar un sector deberá haberse completado todas las tareas indicadas. No 

se medirán ni certificará demolición de hechos existentes para el correcto desarrollo de la 

actividad como tampoco ningún adicional que haya sido o no ejecutado para el correcto 

funcionamiento de la obra. Está incluido en el costo de este ítem la provisión de todos los 

materiales, incluido el aporte de suelo, equipos y su mantenimiento, herramientas, mano 

de obra, señalización, medidas de seguridad, pago de derechos y sellados a Entes 

Públicos o Privados, así como todo otro insumo o tarea necesaria para llevar a cabo lo 

establecido y especificado precedentemente, según los planos y pliegos de la presente 

obra, que no reciba pago directo en otro ítem del contrato. 


